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ACTA SESIÓN ORDINARIA 54-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Cincuenta y cuatro, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes veintidós de mayo  del dos mil diecisiete, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos




         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios     Héctor José Sánchez Sánchez

                                        Rafael Ángel Chacón Barboza
                                       Giselle Corrales Corrales
                             Rafael Ángel Altamirano Santos 
                             Randall Rodríguez Morales

Alcalde                            José Rojas Méndez
Vicealcaldesa                  Margoth Mora Navarro 
Secretaria

        Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes:  Anais Matamoros Guadamúz 
 
                                        Keilyn Dayana Vásquez García       

Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Invitación Junta Vial Cantonal. Juramentación. 
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

ARTICULO II.

Invitación Junta Vial Cantonal. 

Juramentación Comité de Caminos 
1-Atención a miembros del Comité de Caminos de Río Azul, los cuales solicitan ser juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------  
Seguidamente se procede a juramentar a los miembros del Comité de Caminos   de Río Azul, señores y señoras- -----------------------------------------------------------------
	NOMBRE 
	NUMERO DE CEDULA

	Roselio Torres Ortiz 
	6 184 696

	María Claris Rojas Rojas
	6 401 030

	Olidied Rojas Delgado 
	6 357 818

	Cindy Elizondo Torres 
	6 346 177

	Pedro Figueroa Rojas 
	6 424 812


Se deja constancia que no se presentó la Junta Vial Cantonal, invitados para la presente sesión. --------------------------------------------------------------------------------------  
ARTICULO 
III.

Aprobación de actas anteriores.
Acta Ordinaria 53-2017: 

Presidente Concejo:  En la página 4, punto seis, fue el Regidor David Badilla quien dijo:   A la vez recordar que debe invitarse a JUDESUR. -------------------------
Sin más modificaciones, se da por aprobada el acta 53-2017. --------------------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.

ACTIVIDADES

 1-Oficio  ATDPS-14-2017 con fecha  17 de mayo 2017,  firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. --------------------------------------------------- 
A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, al Reglamento de Licencias de Licores. ----------------------------------------------------------- 
El señor Alexander Aguilar Álvarez, con la cédula de identidad número 6-216-163, en calidad de Representante del Comité de Vecinos el Barrio Santa Cruz. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 10 de junio de 2017, la actividad se realizará en el Salón Las Tarimas de Barrio Santa Cruz de Buenos Aires.  --------------------------------------------------------------------  
Se deja pendiente por falta de firma del Síndico. -------------------------------------------- 
2-Oficio  ATDPS-15-2017 con fecha  17 de mayo 2017,  firmado por las señoras -

Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. Presentando solicitud de la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires. Presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 23, 24 y 25 de junio de 2017, la actividad se realizara en el Salón Comunal de Volcán de Buenos Aires. -- 
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán, Licencia de Licores Temporal para los días 23, 24 y 25 de junio de 2017. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
EXTERNA

1-Documentos con fecha 05 de mayo 2017, recibidos el día 18 de mayo 2017 Los suscritos, Gustavo Barboza Vega, cédula de identidad número uno-cero seiscientos ochenta-cero seiscientos sesenta y siete, en mi condición de representante legal de la SOCIEDAD CORPORACIÓN PIPASA S.R.L..  y Manuel Gerardo Solís Rodríguez, en mi condición de representante legal de la SOCIEDAD ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE COLABORADORES DE PIPASA Y AFINES,   solicitamos formalmente mediante este escrito, siguiendo el proceso legal en la forma y el tiempo que corresponde de conformidad con el artículo 29 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Mercado Municipal de Buenos Aires del ocho de enero del dos mil trece solicitamos el traspaso de los derechos locales comerciales del Mercado Municipal No 3 a favor de  la entidad denominada ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE COLABORADORES DE PIPASA Y AFINES, número de identificación tres-dos-setenta y cinco mil noventa y nueve domiciliada en la ciudad de Heredia.  ------------------------------------ 
Se adjunta expediente de 32 páginas. --------------------------------------------------------- 
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Pasar al Lic. Johnny Vidal Atencio para que se pronuncia al respecto ante este Concejo, en tiempo y forma.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------  
2-Copia de respuesta a la Bach. Marisol Calvo Sánchez, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Moravia  firmado por Jorge Andrés Oviedo Álvarez, Procurador Adjunto  Documentos de fecha 02 de mayo 2017   C-89-2017 referente a  Consulta del Concejo Municipal de Moravia sobre el orden jerárquico. 

En  relación  con  la comunicación  de  los acuerdos  del Concejo Municipal.--------
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. -------------------
3-Copia Oficio  SCM- 538 -2017   firmado por MSc. Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria Concejo Municipal de Heredia, con fecha 18 de abril  del 2017, dirigido

 a los  Señores    EMBAJADA DE   PERÚ    y   Presidencia Asamblea Legislativa. 
Para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la---------
Sesión Extra Ordinaria  N° CERO  SETENTA Y OCHO- DOS MIL DIECISIETE , celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia, el  06 de abril  del 2017, en el Artículo III .-------------------------------------------------------------------------
Se analiza moción presentada, y se acuerda por unanimidad: --------------------------
1.        que la Municipalidad de Heredia emita una carta de solidaridad a través de la secretaría del Concejo Municipal para con la comunidad LGBTI de Perú a través de la respectiva Embajada, por la reciente decisión en mayoría de la comisión de constitución y reglamento del Congreso de la República del Perú que propone derogar el artículo 1 del Decreto Legislativo no.1323. --------------------------
2.       se envíe copia de la carta a la Asamblea Legislativa de Costa Rica para que esta a su vez se pronuncie en favor de los Derechos Humanos en Perú.-------
3.       que esta iniciativa sea trasladada a los 82 municipios del país para que apoyen y se refieran sobre esta moción.” ----------------------------------------------------- 
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Tomar nota. . ACUERDO UNÁNIME. -----------------
4- Oficio   AL-DSDI-OFI-120-2017   18 de mayo de 2017  Edel Reales Noboa, Director ai, sobre consulta institucional conforme los artículos 126 y 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa,   “EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 18.625 REFORMAS AL CÓDIGO PENAL, LEY Nº 4573, DEL 4 DE MAYO DE 1970 Y REFORMAS DE LA LEY DE BIENESTAR DE LOS ANIMALES, LEY Nº 7451, DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1994 (PLAZO DE APROBACIÓN 2 AÑOS, SEGÚN LEY DE INICIATIVA POPULAR, Nº 8491) ----------------------------------------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA:  Solicitar al Lic. Ronny Navarro. Presentar criterio ante el Concejo sobre la citada consulta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
5-Fax del Lic. Erwen  Masis Castro, de fecha 18 de mayo 2017. Cordial saludo, por este medio solicito su colaboración con el objetivo de que se autorice la cancelación de los servicios realizados por los meses de noviembre a diciembre del 2016 y enero, febrero, marzo del 2017. --------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Se deja pendiente, en vista que el asunto se está analizando por el Alcalde y Vicealcaldesa. ----------------------------------------------------  
6-  Oficio  UFAmb-LTPQ-17-2017, firmado por  Msc. Ronald A. Chacón Chavarría, Coordinación Área Social Línea de Transmisión Palmar-Quebradilla Factibilidad Ambiental  con fecha 04 de mayo 2017, recibido el 09 de mayo 2017.

Asunto: Solicitud de sesión para presentar el Proyecto Línea de Transmisión Palmar-Quebradilla. ---------------------------------------------------------------------------------  
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Atender en la sesión del lunes 29 de mayo, 2017,   a las 9:15 am.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------- 
7-Oficio 575-2017 de fecha 22 de mayo 2017 firmado  por  Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica,  Área de Salud Buenos Aires. Asunto: Problemática-----

Recolección de Basura, Cantón de Buenos Aires-Puntarenas. --------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Trasladar al señor Alcalde, para que brinde respuesta.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------
8- Oficio  sin fecha  de fecha 22 de mayo 2017 firmado  por  Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica,  Área de Salud Buenos Aires, expreso mi descontento con respecto a lo que está sucediendo en la calle principal que atraviesa mi casa, la cual desde el año 2016 viene sufriendo los abates del mal estado de las calles, presentando enormes huecos, los cuales están afectando lamentablemente a mi propiedad ya que exactamente están posicionados frente a mi casa, lo que provoca que esos huecos se inunden de agua, propiciando criaderos de mosquitos, además de la inundación que se está generando en mi casa ya que los carros al pasar por los huecos expulsan toda el agua y esto cae directamente a mi propiedad.
Es una vía principal y una carretera que le corresponde a la municipalidad resolver. -------------------------------------------------------------------------------------------------  
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial Cantonal, para que brinde respuesta.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------   
9- Nota del Consejo de Distrito de Chánguena  con fecha  15 de mayo 2017 recibida e 22 de mayo 2017. Conforme a la Asamblea de Concejo Distrital Ampliado celebrado el 08 de mayo del 2017, se procede a presentar copia del Acta, solicitando Cambio de Destino para dos Partidas Específicas: ------------------  
A.
"Mejoramiento Escuela de Pilón" partida del año 2009 por un monto de #1,800.000,00 para cambiar
a "Mejora de la Cancha de Fútbol Cinco de la Escuela de Pitón de Chánguena" por un monto de
¢1.800.000,00 ------------------ 
B.
"Construcción de la Delegación de la Guardia Rural de Changuería" partida del año 2010 por un monto de ¢18.222.222.00 para cambiar a varios proyectos: "Compra de 500 metros de manguera de poliducto" por un monto de ¢7.000.000.00 para la ASADA de Santa Lucía; "Construcción de un aula
para Catequesis" por un monto de ¢5.000.000.00, para el Consejo Pastoral de Chánguena; "Mejoras en la Cancha de Fútbol de Quebrada Bonita" por un monto de ¢6.222.222.00. ------------------------------------------------------------------------------------  
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Solicitar a la Asamblea Legislativa el cambio de destino para dos Partidas Específicas conforme se detalla-  -----------------------------
	Nombre actual del proyecto

	Nueva propuesta

	 Mejoramiento Escuela de Pilón 

#1,800.000,00
	Mejora de la Cancha de Fútbol Cinco de la Escuela de Pitón de Chánguena" por un monto de
¢1.800.000,00

	Construcción de la Delegación de la Guardia Rural de Changuería" partida del año 2010 por un monto de ¢18.222.222.00
	-Compra de 500 metros de manguera de poliducto" por un monto de ¢7.000.000.00 para la ASADA de Santa Lucía. 
-Construcción de un aula
para Catequesis" por un monto de ¢5.000.000.00, para el Consejo Pastoral de Chánguena. 

-Mejoras en la Cancha de Fútbol de Quebrada Bonita" por un monto de ¢6.222.222.00.


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
10- Nota del Consejo de Distrito de Chánguena firmada también por los   Síndicos de Biolley- Brunka-Volcán, Buenos Aires,  con fecha 22 de mayo 2017 Primero que todo felicitarlos por la iniciativa de la apertura de la Oficina de Gestión Comunal que ha sido para los Síndicos de gran apoyo y beneficio para nuestras comunidades. Durante las visitas a esta oficina siempre se ha dado solución a las inquietudes y necesidades presentadas, y en esos momentos hemos visto la necesidad urgente de una fotocopiadora de mayor eficiencia y tamaño, ya que con la que ellos cuentan es muy pequeña, lenta y no cumple con los requerimientos necesarios para la cantidad de personas que solicitamos de ese servicio. Además de la necesidad urgente de un aire acondicionado, debido a que este lugar donde se encuentra ubicada la oficina es muy caliente y al estar debajo del Kiosko provoca calor y plagas de zancudos; inconveniente que sufren los funcionarios y usuarios de esta Oficina. --------------------------------------------------- 
Es por eso que solicitamos al Consejo Municipal, tomar acuerdos para darle una pronta solución a este problema que aqueja a dicha oficina. -----------------------------
Síndica Guiselle Corrales Corrales: Todos los síndicos estamos de acuerdo en ayudar esa oficina,  por el gran apoyo que nos da a todos los síndicos, a las Asociaciones y grupos organizados, pero tienen muchos limitantes, no les tienen ni aire acondicionado.  Pero dicen que no se les puede ayudar si no cuentan con un acuerdo del Concejo. ---------------------------------------------------------------------------  
Síndico Rafael Ángel Chacón Barboza: Por estar en el kiosco talvez no se ve como una oficina de la Municipalidad,  pero realmente es de la Municipalidad,  si aquí en la Municipalidad tienen mejores condiciones de las que ellos tienen allá,  por eso nosotros en su momento pensamos en hacerles un aporte,  ya que nosotros gastábamos montones de plata en fotocopias y tantas otras cosas. -------      
Señora Vicealcaldesa:  Explicarles un poquito como estamos trabajando esto.  Primero ese proyecto nació de José,  cuando se planteó la propuesta se planteó la creación de las plazas,  aunado a la creación de las plazas venia todo esto que están diciendo,  es cierto que unos tienen mejores condiciones, pero ellos están naciendo.  En el presupuesto extraordinario vienen ocho millones y resto para esta oficina,   en esos ocho millones vienen incluido el aire y algunos materiales de oficina,   pero además se está haciendo un ajuste de la plaza del abogado.  Resulta que con el acta de don Rafa Chacón, yo hice una broma, pero aquí no se puede ni dar bromas, cuando se presenta un proyecto debe decir para que es, debe haber claridad, porque cuando se va a elaborar el Presupuesto Ordinario, yo necesito saber cuánto dinero va para la Oficina de Gestión,   para ver cuánto dinero le va a poner la Municipalidad,    de ahí fue donde se originó que se empieza a investigar,    si era legal o no esa situación, ahí estaba el abogado en la Oficina y en ningún momento les dijo si era legal, eso fue lo que sucedió. -------- 
Creo que de parte de la Administración también se les debe de direccionar a ellos,    en que la prioridad son los Concejos de Distrito y las partidas específicas, si bien es cierto se le han abierto la puerta a las Asociaciones de Desarrollo, a las Juntas de Educación y otras organizaciones comunales, se debe usar una estrategia para que la prioridad sean los Concejos de Distrito y las partidas específicas,  se está haciendo una trabajo buenísimo pero ellos están saturados.  A ellos también se les arregló el kiosco por fuera, se realizaron algunas compras de equipo y ahora viene la compra del aire, poco a poco se les ha ido solventando las necesidades. No solo la parte de infraestructura, a ellos también hay que pagarles otras cosas, como son las anualidades. ------------------------------- 
Regidora Carol Zapata Zapata: A mí me gustaría que se nombre a Graciela como representante de la Municipalidad ante los Concejos de Distrito, por la relación que tiene ella con ellos. ----------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde: Agradecer el apoyo de los síndicos para esa criatura que vienen naciendo,   se está tratando de apoyarla es una oficina de mucha importancia, esto lo apoya de organizaciones comunales.  A uno le llama la atención es que de pronto todo estaba malo aquí,   antes no se había identificado que estaba malo,   esas son las cosas que a uno le preocupan,  y por eso estamos como estamos en la Administración Pública, me preocupa que va a pasar de aquí para atrás. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11- Nota de la Asociación de Turismo de Tres Colinas de Potrero Grande,   comunicando referente a sesión solicitada, que la fecha será para el mes de junio, a elección del Concejo, a las 9 am, en las instalaciones de ASOTUR. Con los temas a tratar: Camino hacia la comunidad de Tres Colinas, legalidad en trámites con el desarrollo turístico en la comunidad, microempresas, planos, escrituras versus la Municipalidad.   A la vez, solicitan se confirme cuantas personas van a participar. -------------------------------------------------------------------------        

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Dejar pendiente.  ACUERDO UNANIME. ----------- 
INTERNA

1- Oficio DPMBA-37-2017 firmado digitalmente por el Lic. Albán Serrano Siles, -

Proveedor Institucional fechado 17  de mayo  2017,  solicitando acuerdo de pago respectivo,  para la cancelación de la  FACTURA  que detallo a continuación:-----
	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000013-0004200001
	239
	¢    2.415.000.00

	TOTAL
	¢   2.415.000.00


Lo anterior corresponde a pago final de adenda del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION e INFORME DU-MBA-072-2017, del Ingeniero Jorge Morales Black, a favor de José Alonso Murillo Rojas. -----------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar la FACTURA, que se detalla a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000013-0004200001
	239
	¢    2.415.000.00

	TOTAL
	¢   2.415.000.00


Lo anterior corresponde a pago final de adenda del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCION e INFORME DU-MBA-072-2017, del Ingeniero -----
Jorge Morales Black,a favor de José Alonso Murillo Rojas. ACUERDO UNANIME
Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------
2- Oficio con fecha 19 de mayo 2017 firmado por Bach. Edilma Granados Bermúdez, Encargada Oficina de La Mujer ( OFIM ). Solicitando la Sala de Sesiones para la elaboración de talleres llamado  "ACADEMIA DE CRIANZA", Y FORMACIÓN HUMANO QUE IMPARTE EL INAMU de 8 a.m. a 12 medio día. MAYO:   viernes 26.  JUNIO;  viernes 9 – jueves 15 – viernes 16 – viernes 23 – viernes 30. JULIO:  jueves 06 – viernes 07 - viernes 14-  viernes  21 – viernes 17.  
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Autorizar el uso de la sala de sesiones, conforme solicitud.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------- 
3-Oficio DPMBA-39-2017 firmado digitalmente por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 22  de mayo  2017. -------------------------------------- 
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	 CONVENIO MUNICIPALIDAD - ITCR
	 28374
	¢  15.537.000.00   

	TOTAL
	¢    15.537.000.00


Lo anterior corresponde a pago 30% convenio INDICADO; según oficio UTGV-MBA- 277-2017, suscrito por el ingeniero David Salazar Aguilar, a favor de FUNDACION TECNOLOGICA DE COSTA RICA. -----------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Cancelar la FACTURA que se detalla a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
	PROCEDIMIENTO
	FACTURA
	MONTO

	 CONVENIO MUNICIPALIDAD - ITCR
	 28374
	¢  15.537.000.00

	TOTAL
	¢    15.537.000.00


Lo anterior corresponde a pago 30% convenio.----------------------------------------------

INDICADO; según oficio UTGV-MBA- 277-2017, suscrito por el ingeniero David Salazar Aguilar, a favor de FUNDACION TECNOLOGICA DE COSTA RICA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
Seguidamente se procede a realizar receso  de las 10:33 am a las 11:33 am.------
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión.----------------------
4-Oficio UTGVM-JV-05-2017  firmado por William Vega Valverde, Secretario de la Junta Vial Cantonal, remitiendo acuerdo de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 05-2017 celebrada el día martes 16 de mayo, esto para su respectiva aprobación. Acuerdo que cita:  SE ACUERDA: Aprobar el primer presupuesto extraordinario 2017 con su POA y remitirlo al Concejo Municipal, -----

para su análisis y aprobación. -------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar el presupuesto extraordinario 01-2017  y el POA  presentado por la Junta Vial Cantonal,   sujeto a modificación en la línea  de demarcación, tomando en cuenta las carretera  recién asfaltadas de Santa Marta y  Volcán. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----
MAQUINARIA MUNICIPAL
1. Camino 603155 De: (ENT.C.10) SAN RAFAEL A: FCA PALMITAL, con una distancia aproximada de 3.6 Km. para intervenir en su totalidad desde San Rafael hasta las Antenas, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza, conformación de cunetas y un bacheo mecanizado, para lo cual se destinan ¢4.266.000,00 para la compra de combustible y ¢3,861,000.00 para la compra de material granular, para un total de ₡8.127.000,00 para la compra de combustible y material granular (Base) esto por la modalidad ADMINISTRACIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	 
	Camino 603155 De: (ENT.C.10) SAN RAFAEL A: FCA PALMITAL
	₡8,127,000.00


	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	₡8,127,000.00

	
	
	

	201
	PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS
	₡4,266,000.00

	20101
	Combustibles y lubricantes
	₡4,266,000.00

	203
	MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO
	₡3,861,000.00

	20302
	Materiales y productos Minerales y Asfalticos
	₡3,861,000.00


MAQUINARIA CONTRATADA ------------------------------------------------------------------
1. Camino 603033 De: (ENT.N.2) CRUCE SANTA MARTA A: PARQUE INTERNACIONAL AMISTAD, con una distancia aproximada de 18.5 Km. para intervenir 6 km desde la ruta nacional 2 hasta la comunidad  de Llano Bonito, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón, conformación, colocación de material granular comprado por la empresa como bacheo, para lo cual se destinan ----------

₡28,545,000.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad ---------

  de CONTRATACIÓN. ----------------------------------------------------------------------------- 
	72
	 
	603033 De: (ENT.N.2) CRUCE SANTA MARTA A: PARQUE INTERNACIONAL AMISTAD
	28.545.000,00

	72
	5
	BIENES DURADEROS
	28.545.000,00

	72
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	28.545.000,00

	72
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	28.545.000,00


2. Camino 603062 De: (ENT.N.625) MAIZ DE BORUCA A: STA MARTA, FILA MASTATAL, con una distancia aproximada de 3.9 Km. para intervenir en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO, donde se realizará limpieza mecanizada de cunetas y espaldón, conformación, colocación de material granular comprado por la empresa como bacheo, para lo cual se destinan ₡25,147,200.00 para la contratación de maquinaria esto bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ----------------------------------------------------------------
	73
	 
	Camino 603062 De: (ENT.N.625) MAIZ DE BORUCA A: STA MARTA, FILA MASTATAL
	25.147.200,00

	73
	5
	BIENES DURADEROS
	25.147.200,00

	73
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	25.147.200,00

	73
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	25.147.200,00


	3. [image: image1.emf]PRO

GRA
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ECT

O CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

-                        

3 02 01

0010100

Sueldos Por cargos Fijos 75.916.244,98                   8.354.000,00               

67.562.244,98      

3 02 02

1080400

Mantenimiento y reparacion de 

maquinaria y equipo de producción 21.596.503,00                   3.000.000,00               

18.596.503,00      

3 02 02

2040200

Repuestos y Accesorios 29.978.042,01                   2.500.000,00               

27.478.042,01      

3 02 14

2010100

Combustibles y Lubricantes 3.402.000,00                     3.402.000,00               

-                        

3 02 14

2030200

Mat. y productos Minerales y 

Asfalticos 17.182.500,00                  

17.182.500,00

-                        

3 02 01

00105

Suplencias 2.323.148,11                     8.354.000,00             

10.677.148,11      

3 02 01

2030300

Maderas y sus derivados 1.000.000,00             

1.000.000,00        

3 02 69

5020200

Vias de Comunicación Terrestre ( 

Intervención del camino 6-03-353  

(ENT.C.352) SANTA ELENA - CERRO 

PELON,RESERVA INDIGENA,   8.500.000,00             

8.500.000,00        

3 02 70

5020200

Vias de Comunicación Terrestre ( 

camino 6-03-332   (ENT.C.63) LAS 

BRISAS - FCA. SAUL CALDERON) 12.084.500,00           

12.084.500,00      

3 02 65

5020200

Vías de Comunicación Terrestre 

(Puente  Rio AKUM) 4.500.000,00             

4.500.000,00        

02 10

5010500 Equipo y programas de computo 263.842,07                        180.000,00                   83.842,07                   

02 10

5990300 Bienes Intangibles -                                       180.000,00                 180.000,00                

Total

150.662.280,17                 34.618.500,00              34.618.500,00            150.662.280,17         

Unidad Tecnica  de Gestion Vial Municipal

Servicios Sociales y Complementarios

Camino 603159 De: (ENT.N.610) SOCORRO, PLAZA DEP A: (ENT.N.610) SOCORRO CEM, con una distancia aproximada de 2.2 Km. para intervenir una distancia aproximada de 0.4 km, desde La Plaza hasta alcanzar los 0.4 km; bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza mecanizada de cunetas y espaldón, conformación de superficie de ruedo, colocación de material granular comprado por la empresa como bacheo, para lo cual se destinan ₡4,135,431.32 para la contratación de maquinaria bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ----------------------------------------------------------------
74
	 
	Camino 603159 De: (ENT.N.610) SOCORRO, PLAZA DEP A: (ENT.N.610) SOCORRO CEM,
	4.135.431,32

	74
	5
	BIENES DURADEROS
	4.135.431,32

	74
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	4.135.431,32

	74
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	4.135.431,32


4. Camino 603261 De: (ENT.C.256) LINDA VISTA A: (ENT.C.256) LINDA VISTA, con una distancia aproximada de 2.7 Km. para intervenir en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará limpieza mecanizada de cunetas y espaldón, conformación de superficie de ruedo, para lo cual se destinan ₡4,444,181.32 para la contratación de maquinaria bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. ----------------------------------------------------------------
	75
	 
	Camino 603261 De: (ENT.C.256) LINDA VISTA A: (ENT.C.256) LINDA VISTA
	4.444.181,32

	75
	5
	BIENES DURADEROS
	4.444.181,32

	75
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	4.444.181,32

	75
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	4.444.181,32


5. Camino 603275 De: (ENT.C.27) SAN ISIDRO A: FCA IDA, con una distancia aproximada de 1.7 Km. para intervenir en su totalidad, bajo la actividad de MANTENIMIENTO PERIODICO donde se realizará, limpieza mecanizada de cunetas y espaldón, conformación de superficie de ruedo, colocación de material granular comprado por la empresa como bacheo, para lo cual se destinan ₡18,416,993.82 para la contratación de maquinaria bajo la modalidad de CONTRATACIÓN. -----------------------------------------------------------------------------------
	76
	 
	Camino 603275 De: (ENT.C.27) SAN ISIDRO A: FCA IDA
	18.416.993,82

	76
	5
	BIENES DURADEROS
	18.416.993,82

	76
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	18.416.993,82

	76
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	18.416.993,82


DEMARCACION VIAL. ----------------------------------------------------------------------------
1. Código 603038 CALLES URBANAS – CUADRANTE - BUENOS AIRES, PUNTARENAS. 603183 (ENT.N.2) SAN CARLOS - (ENT.C.26) SAN CARLOS, 603184 CALLES URBANAS – CUADRANTES SAN CARLOS y 603026 (ENT.C.31) AV.6 BUENOS AIRES - (ENT.C.7) CRUCE PLATANARES. Se intervendrá un tramo aproximado de 13.9 Km.  Del casco Urbano de Buenos Aires y 1.8 KM en las calles de San Carlos, para un total de 15.7 km bajo la modalidad de MANTENIMIENTO PERIODICO para la dotación, colocación de la señalización vertical y horizontal por un monto de ¢31.753.200,00 por CONTRATACION. --------------------------------------------------------------------------------- 
	77
	 
	Código 603038, 603183, 603184 y 603026 DE: CALLES URBANAS - CUADRANTE. – A: BUENOS AIRES, PUNTARENAS Y CALLES DE SAN CARLOS
	31.753.200,00

	77
	5
	BIENES DURADEROS
	31.753.200,00

	77
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	31.753.200,00

	77
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	31.753.200,00


	MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

	PRESUPUESTO ORDINARIO DE EGRESOS 

	PROGRAMA III

	 
	 
	 
	 
	AÑO 2017
	 

	PRO
	GRU
	PROY
	CODIG
	Nombre
	 Presupuesto  

	3
	02
	 
	 
	INVERSIONES
	167.313.029,97

	3
	02
	 
	 
	VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE
	167.313.029,97

	3
	02
	01
	 
	Unidad Técnica de Gestión Vial
	20.000.000,00


	3
	02
	01
	5
	BIENES DURADEROS
	20.000.000,00

	3
	02
	01
	501
	MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO
	20.000.000,00

	3
	02
	01
	50105
	Equipo y programas de  cómputo
	20.000.000,00

	3
	02
	02
	 
	Maquinaria y Vehículos de la UTGVM
	20.060.120,00

	3
	02
	02
	1
	SERVICIOS
	15.060.120,00

	3
	02
	02
	106
	SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES
	10.060.120,00

	3
	02
	02
	10601
	Seguros
	10.060.120,00

	3
	02
	02
	108
	MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN
	5.000.000,00

	3
	02
	02
	10805
	Mantenimiento y reparación de equipo de transporte
	5.000.000,00

	3
	02
	02
	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	5.000.000,00

	3
	02
	02
	201
	PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS
	0,00

	3
	02
	02
	20101
	Combustibles y lubricantes
	0,00

	3
	02
	02
	204
	HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS
	5.000.000,00

	3
	02
	02
	20402
	Repuestos y Accesorios
	5.000.000,00

	3
	02
	03
	 
	Casos de Ejecución Inmediata
	6.683.903,51

	3
	02
	03
	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	6.683.903,51

	3
	02
	03
	201
	PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS
	1.000.000,00

	3
	02
	03
	20101
	Combustibles y lubricantes
	1.000.000,00

	3
	02
	03
	203
	MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO
	5.683.903,51

	3
	02
	03
	20302
	Materiales y productos Minerales y Asfalticos
	5.683.903,51


	3
	02
	71
	 
	603155 De: (ENT.C.10) SAN RAFAEL A: FCA PALMITAL
	8.127.000,00

	3
	02
	71
	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	8.127.000,00

	3
	02
	71
	201
	PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS
	4.266.000,00

	3
	02
	71
	20101
	Combustibles y lubricantes
	4.266.000,00

	3
	02
	71
	203
	MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO
	3.861.000,00

	3
	02
	71
	20302
	Materiales y productos Minerales y Asfalticos
	3.861.000,00

	3
	02
	72
	 
	603033 De: (ENT.N.2) CRUCE SANTA MARTA A: PARQUE INTERNACIONAL AMISTAD
	28.545.000,00

	3
	02
	72
	5
	BIENES DURADEROS
	28.545.000,00

	3
	02
	72
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	28.545.000,00

	3
	02
	72
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	28.545.000,00

	3
	02
	73
	 
	Camino 603062 De: (ENT.N.625) MAIZ DE BORUCA A: STA MARTA, FILA MASTATAL
	25.147.200,00

	3
	02
	73
	5
	BIENES DURADEROS
	25.147.200,00

	3
	02
	73
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	25.147.200,00

	3
	02
	73
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	25.147.200,00

	3
	02
	74
	 
	Camino 603159 De: (ENT.N.610) SOCORRO, PLAZA DEP A: (ENT.N.610) SOCORRO CEM,
	4.135.431,32

	3
	02
	74
	5
	BIENES DURADEROS
	4.135.431,32

	3
	02
	74
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	4.135.431,32


	3
	02
	74
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	4.135.431,32

	3
	02
	75
	 
	Camino 603261 De: (ENT.C.256) LINDA VISTA A: (ENT.C.256) LINDA VISTA
	4.444.181,32

	3
	02
	75
	5
	BIENES DURADEROS
	4.444.181,32

	3
	02
	75
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	4.444.181,32

	3
	02
	75
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	4.444.181,32

	3
	02
	76
	 
	Camino 603275 De: (ENT.C.27) SAN ISIDRO A: FCA IDA
	18.416.993,82

	3
	02
	76
	5
	BIENES DURADEROS
	18.416.993,82

	3
	02
	76
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	18.416.993,82

	3
	02
	76
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	18.416.993,82

	3
	02
	77
	 
	Código 603038, 603183, 603184 y 603026 DE: CALLES URBANAS - CUADRANTE. – A: BUENOS AIRES, PUNTARENAS Y CALLES DE SAN CARLOS
	31.753.200,00

	3
	02
	77
	5
	BIENES DURADEROS
	31.753.200,00

	3
	02
	77
	502
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	31.753.200,00

	3
	02
	77
	50202
	Vías de comunicación terrestre
	31.753.200,00


JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

Programa III

BIENES DURADEROS:
Se incluye contenido económico por ¢ 20.000.000, para la compra de equipo requerido para la instalación de la nueva plataforma de informática que se implementará en la Municipalidad. --------------------------------------------------------------
SERVICIOS:

Se incluye presupuesto de ¢ 15,060,120,00 para el pago de seguros de la flotilla vehicular de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, además se incluye contenido presupuestario para reforzar el código de Mantenimiento y Reparación de maquinaria y Equipo de transporte. --------------------------------------------------------- 
MATERIALES Y SUMINISTROS:

Se incluye contenido de ¢ 19,810.903,51 para:  Herramientas, repuestos y accesorios, para la compra de repuestos para la maquinaria y flotilla vehicular del a UTGVM, productos Químicos y conexos, Materiales y productos de uso en la construcción y mantenimiento, esto para atender Casos de Ejecución Inmediata, además incluye la compra de combustible y material para un proyecto por administración. ----------------------------------------------------------------------------------------
BIENES DURADEROS:

Se incluye un presupuesto por el monto de ¢112.442.006,46 esto para realizar 6 proyectos de mantenimiento, bajo la modalidad de contratación. -----------------------
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5-Oficio OGCP-049-2017-BA   firmado por    MSc. Graciela Núñez Marchena,  Coordinadora, Dirección Técnica y Estudios  de fecha   19 de mayo del 2017, recibido el día 22 de mayo 2017. ----------------------------------------------------------------
ASUNTO:
Solicitud de ampliación de plazo ----------------------------------------------- 
El artículo 11 de la Ley de Control de las Partidas Específicas con cargo al Presupuesto nacional dice:  La Comisión Mixta procederá a elaborar en el mes de enero una propuesta de distribución de estos montos por distritos, de conformidad con los criterios y porcentajes establecidos en el párrafo primero del artículo 5 de la Ley No. 7755. Los resultados de dicha propuesta se darán a conocer a las Municipalidades del país, a más tardar el quince de enero de cada año. Utilizando para ello los medios escritos que se consideren más expeditos, tales como: FAX, telegrama, carta certificada u otros” ------------------------------------- 
Siendo que la información por parte de la Comisión Mixta fue recibida en los primeros días del mes de mayo, es evidente la limitante en el tiempo, para poder realizar la distribución y la toma de acuerdos correspondientes, por parte de los Consejos de Distrito y el Concejo Municipal. -------------------------------------------------
Según lo anterior, se les solicita con mucho respeto, valorar la posibilidad de solicitar una ampliación del plazo de entrega del expediente requerido por el Ministerio de Hacienda, con la distribución de las partidas. ------------------------------ 
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar al Ministerio de Hacienda, ampliar el plazo  hasta el 11 de agosto del 2017, para la entrega de proyectos de acuerdo a partidas específicas del 2018. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -----------------------------------------------------------------------------------------
6-Copia de Oficio sin número de fecha   19 de mayo del 2017 dirigido al Señor  MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal  firmado por MSc. Graciela Núñez Marchena,  Coordinadora, Dirección Técnica y Estudios, recibido el día 22  de mayo del 2017.    Basándome, en las ocasiones que, como Coordinadora de la Dirección Técnica y Estudios y respondiendo a las directrices emitidas por su persona, en las que me pide, represente a la Municipalidad; tomando en cuenta lo conversado con la señora Auditora Mardeluz Mena, en aras de cumplir con la Ley de Partidas Específicas y sus Reglamento, así como con lo estipulado en el  Código Municipal; le insto de manera muy respetuosa, que a través de una nota al Concejo Municipal solicite tomar el siguiente: Autorizar a la funcionaria municipal MSc. Graciela Núñez Marchena, para representar a la Municipalidad de Buenos Aires, ante los Concejos de Distrito Ampliados, esto con el fin de que dicha funcionaria presente los proyectos,  según lo establecido en el artículo 16 del Reglamento de Partidas Específicas. ------------------------------------------------------ 
ACUERDO 16.  SE ACUERDA: Autorizar al Alcalde enviar un funcionario que represente a esta Municipalidad,  ante los Concejos de Distritos Ampliados.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------- 
7- Proyecto de Modificación 09-2017. ----------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aprobar Modificación 09-2017, conforme se detalla- --------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUSTIFICACIONES

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal ---------------------------------------------------- 
Se rebaja: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se rebaja del código 3-02-01 Sueldos Por Cargos Fijos la suma de 8,354,000.00 esto ya que existen varios funcionarios que se encuentran percibiendo su salario del rubro de suplencias por lo que han dejado de percibir de este rubro. -------------
Se rebaja del código 3-02-02 1080400 Mantenimiento y reparación de Maquinaria y equipo de producción la suma de 3,000,000.00 3-02-02 2040200 Repuestos y Accesorios la suma de 2,500,000, visto que existe un monto inicialmente propuesto para la reparación de la niveladora SM 2359, sin embargo la Junta Vial considera un riesgo muy elevado el hecho de invertir recursos en un equipo que se encuentra muy deteriorado y que eventualmente pueda fallar con poco uso, además se está aprobando la compra de 2 niveladoras nuevas mediante un préstamo, por lo que se puede hacer uso de estos recursos sin afectar las proyecciones del Municipio. Se rebaja además de los códigos 3-02-14 2010100 Combustibles y Lubricantes, la suma de 3,402,000.00 y del código 3-02-14 2030200 Mat. y productos Minerales y Asfálticos la suma de 17,182,500.00 ya que corresponden a presupuesto destinado inicialmente para dar mantenimiento al camino 6-03-002 intervenido previamente por el BID, sin embargo ya se encuentra aprobada la donación del MOPT de emulsión asfáltica y por parte del BID una segunda etapa para la colocación de esta mezcla, por lo que el dinero de la ley 8114 puede ser modificada para otros fines. ----------------------------------------- 
Se aumenta  -------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 3-02-01 00105 Suplencias la suma de 8,354,000.00 ya que se dieron movimientos en el departamento de la UTGVM por motivo de la incapacidad por maternidad de la señora Eliana Obregón, y por la solicitud de vacaciones sin goce de salario del señor Alexander García que está siendo suplido por otro funcionario. -----------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA EL CÓDIGO 3-02-01 2030300 MADERAS Y SUS DERIVADOS,---
LA SUMA DE ¢1,000,000 ESTO YA QUE URGE REALIZAR EL CAMBIO DEL----- PISO DEL LOW BOY, POR LO QUE SE HACE NECESARIO REALIZAR LA-------

COMPRA DE LA MADERA QUE SE REQUIERE PARA DICHO FIN. -----------------
Se crea el proyecto con el código 03-02-69 para la Intervención del camino 6-03-353  (ENT.C.352) SANTA ELENA - CERRO PELON,RESERVA INDIGENA, esto para realizar limpieza mecanizada de cunetas y espaldón, conformación y compactación de superficie de ruedo, bajo la modalidad de CONTRATACIÓN para realizar MANTENIMIENTO PERIODICO,  esto visto las malas condiciones en las que se encuentra esta ruta y que es acceso para la comunidad.---------------
Se crea el Proyecto 03-02-70 para la intervención del camino 6-03-332   (ENT.C.63) LAS BRISAS - FCA. SAUL CALDERON, esto para realizar MANTENIMIENTO de la vía mediante la ampliación, conformación y compactación de la superficie de ruedo, bajo la modalidad de CONTRATACIÓN, ya que a la ruta no se le ha dado el mantenimiento requerido y actualmente es un tramo muy abandonado. SE AUMENTA EL CÓDIGO 3-02-01 2030300 MADERAS Y SUS DERIVADOS. ----------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03-02-65 5020200 Vías de comunicación terrestre, esto visto que se requiere realizar la contratación de una excavadora de 20 toneladas para realizar la colocación de vigas y rellenos del puente akum ya  que el MOPT no autorizó el préstamo de su excavadora. ---------------------------------------------------
Servicios Sociales y Complementarios --------------------------------------------------------- 
Se rebaja ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se rebaja de equipo y programas de cómputo la suma de ¢ 180,000, ya no se va a utilizar el saldo en este periodo. ---------------------------------------------------------------
Se aumenta  ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se aumenta Bienes intangibles la suma de ¢ 180,000 para la compra de una licencia Office para el departamento de la Oficina de la Mujer.---------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.

Se deja constancia que no se presentaron asuntos de trámite Urgente. -------------- 
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Regidor Neftalí Bermúdez Camacho: --------------------------------------------------------1-El 26 de mayo hay reunión de CODECO, en Pejibaye, esto conforme acuerdo del Concejo, en el cual me nombró como su representante. ----------------------------- 
Señora Vicealcaldesa, Margoth Mora Navarro:  ------------------------------------------ 
1-En cuanto a moción sobre Declaración de Interés Cantonal el Referéndum ciudadano de la “Ley que convoca a una Asamblea Constituyente”, insto a los señores regidores  pasar a recoger las fórmulas, a la vez hago un llamado a las personas que nos están escuchando para que nos apoyen en este iniciativa. ------  
Regidor Juan Altamirano Barrantes: --------------------------------------------------------
1-Preguntar al señor Alcalde,  sobre la programación del tractor. ----------------------
Señor Alcalde: En este momento el tractor está en Santa Cecilia,  haciendo un trabajo que se inició el año pasado,  en el cual la Municipalidad de Coto Brus había quedado de donar el material,   debido a los problemas internos, hasta ahora se entregó el material, de ahí pasa a la apertura del camino Las Rosas,  en la Junta Vial tenemos una lista, tiene que ir a las Huacas, a Cola de Gallo que es un compromiso viejo de la Junta Vial,   ahorita se está trabajando lo más importante,    
La niveladora está en Paraíso,   se va a seguir trabajando los sábados para avanzar, luego sigue las Rosas y el casco central. ----------------------------------------- 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Como está lo del préstamo, para la compra de maquinaria, así como el material de chatarra, que se había solicitado para la Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos.----------------------------------------------
Tiene conocimiento de la inauguración de la planta asfáltica.---------------------------- 
Señor Alcalde:  En el IFAM proponen cambios en el Plan de Inversión,  es una alternativa por parte de los analistas,  se va a hacer todo el préstamo con recursos de la 8114, ya se tiene toda una justificación legal que va a seguir, se supone que hoy la Comisión Técnica ve  el préstamo,  ya con todas las recomendaciones legales, el miércoles lo ve la Junta Directiva del IFAM y la idea es que podamos verlo el lunes.  Luego ya se pasa a la parte de entregar todo la documentación y parte administrativa. Lo primero que debemos enfocarnos es en la construcción del plantel municipal para guardar la maquinaria. ----------------------
Nosotros somos una de las Municipalidades que tenemos más recursos del BID, esos recursos van para tres caminos, camino Biolley, camino a Guadalajara, camino a Chánguena y luego camino Las Brisas. Quedan con una emulsión asfáltica y nosotros tenemos que reforzarlo. El BID no pasa los proyectos  por contratación administrativa,  no lo fiscaliza la Contraloría, ellos trabajan con el menor precio,  caso de la Empresa que está en el Swiñary, la Empresa no tienen calidad financiera para seguir. Están contratando Cooperativas para hacer el mantenimiento del camino, en lo cual estoy también coordinando a ver si contratan la Cooperativa que hay aquí en Buenos Aires, la ventaja es que es directo. Esos proyectos tienen que ser ejecutados antes del 2019. -------------------- 
Sobre el material de chatarra, el IFAM va a hacer el avaluó. ----------------------------- 
En cuanto a la planta asfáltica, aparentemente va a ver una inauguración el 15 o 16 de junio, pero el Gobierno no me ha dicho absolutamente nada, la gente del MOPT tampoco, me di cuenta porque el Alcalde de Coto Brus me contó. ------------  
Síndico Randall Rodríguez Morales: Preguntar sobre declaratoria de emergencia de Zapotal, por faltante de agua. ------------------------------------------------

Señor Alcalde: Me informa don Ramón de AyA,  que van a sacar la tubería de un proceso que hay de comunidades en alto riesgo, hace ya un mes que se le indicó, por tanto,   va a llamar  para preguntar sobre el grado de avance. ------------
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.

Señor José Rojas Mèndez, Alcalde: ----------------------------------------------------------  

1-Nombre de la moción: Préstamo de sonido- ----------------------------------------------- 
Aclaratoria: La Niñez y la adolescencia está organizando un evento para el día 28 de mayo con el fin de enviar un mensaje de no a las drogas, a la familia bonaerense. Por lo que necesitan de un sonido. -------------------------------------------- 
MOCIONO: Acordar prestar el sonido del Concejo Municipal, para dicha   actividad, bajo la fiscalización del Alcalde, y que lo maneje solamente el funcionario Fabián Picado Mesen. --------------------------------------------------------------
Acoge la moción, los regidores:   Froilán Alberto Castro Valverde, Fanny Elena Rojas Badilla, William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez.-------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Quiero dejar constando que la Junta Vial fue convocada para hoy,  a las 9:30 am, y no se presentó. --------------------------------------------------- 
Siendo las trece horas con cinco minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 

Froilán Castro Valverde/Presidente                       Lilliana Badilla Marín/Secretaria 
